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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
ZARAGOZA.
Núm. 336.

Circular núm. 192.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia 

empicados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugelos que á continuación se es- 
presan, y caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados a disposición de la autoridad que los recla
ma Zaragoza 23 de Abril 1852.— Simón de Roda.

Joaquín Verlanga y Vera, desertor del presidio de 
esta Capital, natural y vecino de Tauste, soltero de 19 
anos de edad, pelo castaño, ojos negros, nariz regu
lar, cara redonda, barba clara, estatura 5 pies 2pul
gadas, color bueno. 1
Continúa el Real decreto sobre libertad de imprenta

TITULO VI. '
De los Fiscales.

Art. En Madrid habrá un Fiscal de impren
ta nombrado por el Ministerio de la Gobernación.

El nombramiento deberá recaer en un letrado.
Art. 56. El Fiscal de imprenta de Madrid go

zará de las mismas distinciones, honores y prerogativas 
que los Fiscales de Audiencia fuera de la corte.

No percibirá ninguna clase de honorarios.
Art. 57. En las capitales de provincia será Fis— 

cal de imprenta el promotor fiscal del Juzgado; y 
donde hubiere mas de uno, el que designe el Go
bierno. Como Fiscal de imprenta , el promotor de
penderá del Ministerio de la Gobernación; se enten
derá con el Gobernador, y ejercerá en su caso las 
funciones que por este Real decreto se asignan al 
Fiscal de Madrid.
.Art. 58. El Gobierno, en las capitales de pro

vincia donde fuere necesario, podrá nombrar un 
Fiscal especial de imprenta.

Art. 55. Los Fiscales de imprenta entablarán y 
seguirán ¡as denuncias por todos sus trámites, no so
lo ante el jurado y los juzgados de primera instan
cia, sino en las Audiencias cuando pasen á ellas 
las causas.

Art. 5b. El Fiscal de imprenta es parte legiti
ma en las acciones por delitos de la prensa de que 
deba conocer el jurado y los juzgados en primera 
instancia, y en segunda las Audiencias, exceptuán
dose solo las de injuria ó calumnia contra los par
ticulares. r

^rt. (Tt. Las demás funciones de los Fiscales se 
determinarán por el Gobierno, según las circustan- 
cias locales y las necesidades del servicio.

Art. 62. En los asuntos en que ha de entender 
en primera y única instancia el Tribunal Supremo 
de Justicia, corresponde a su Fiscal hacer y soste
ner la denuncia.

. TITULO VIL
Del Jurado.

■^rt. 63. El Tribunal del ¡jurado se constituirá 
especialmente en la capital de la provincia para ca
da delito cometido en su territorio.

•^rt. 64 este fin habrá una lista:
En Madrid, de los roo mayores contribuyentes 

por contribuciones directas.
En las demás capitales de primera clase, de los 

60 mayores contribuyentes.
En ¡as restantes, dejos 50 mayores contribuyentes.

At. 65. Esta lista se formará por el Goberna
dor de la provincia de la manera siguiente:

r.° En los quince primeros dias de Mayo, el 
Gobernador, tomando por regla única la lista de con
tribuyentes que cada año se debe insertar en los Bo
letines oficiales de provincia, publicará en el mismo 
Boletín, y $1 fuese en Madrid, ademas en la Gaceta 
del Gobierno, los nombres de los roo, 600 30 ma
yores contribuyente», según cada caso.

Se acumulará ¡a contribución que según los Bo
letines oficiales cada interesado pague en las demás 
provincias.

2.0 En los diez y seis dias restantes del mes 
oirá las reclamaciones que se le hagan, ya de in
clusión, ya de exclusión, debiendo girar unas y 
otras únicamente sobre los casos de excepción que 
marca este decreto.

0 Después de oír al Consejo provincial, for
mará el Gobernador la lista definitiva , que publica
rá en el Boletín oficial, y en la Gaceta en su caso, 
antes del 20 de Junio.

/Irt 66. Cuando haya mal de un contribuyente 
que pague la cuota mínima, el Gobernador inscri
birá ej de mas edad: en casos idénticos 6 de duda 
se decidirá por la suerte.

v4rt. 67. Todos los años se revisarán las listas 
sn la misma forma y en la misma época.
, Art. 68. No pueden ser inscritos en la lista del 
jurado:

r. 0 Los que no sean vecinos del pueblo donde 
hayan de celebrarse los juicios.

2. 0 Los que no hayan cumplido 50 años de edad.
3. 0 Los eclesiásticos.
4. 0 Los militares en activo servicio.
5. 0 Los empleados del Gobierno, no siendo ju

bilados.
6 0 Los que hayan perdido ó tengan suspensos 

los derechos políticos.
-4rt. 69. Pueden exceptuarse de formar parte de 

la lista de jurados.*
1 0 Los que hayan cumplido 70 años de edad.
2. 0 Los que se hallen fincamente impedidos.
3. 0 Los que hubieren estado inscritos en la lista 

definitiva durante tres años consecutivos: esta excusa 
cesa á los dos años.

-4 rt. 70. Los juicios de imprenta en que hubiere 
de conocer el jurado comenzarán por denuncia que 
haga el Fiscal ante un Juez de primera instancia. 
Este practicará las diligencias precisas para identifi
car la persona responsable, y la constituirá en pri
sión si la pena correspondiente al delito fuese cor
poral. Tan luego como la causa se halle en estado, 
oficiará al Alcalde para que verifique el sorteo de 
los Jueces de hecho que han de componer el Tri
bunal encargado de la calificación.

Art. 7/. Este sorteo se ejecutará á presencia del 
Fiscal de imprenta y del encausado 6 su poder-ha
biente, los cuales podrán recusar préviamente cada 
uno la quinta parte de la lista general del jurado.

Cuando hubiere mas de un reo, dividirán entre 
sí el derecho de recusación.

Art. 72. Hechas ó renunciadas estas recusacio
nes se llevará á cabo el sorteo, sacándose siete Jueces 
que formen el Tribunal, y tres para sustituir por 
causa legítima á los designados

Art. 75. Ninguna persona puede excusarse de ejer-
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^2^
cer el cargo del jurado sino por enfermedad, amén- ' 
cía ó parentesco hista el cuarto grado con alguna 
de las partes , ,, . , ~ ,

Arr. 74. Un Magistrado de la Judiencin, y donde
no lo haya un Juez.de primera instancia presidirá 
el Tribunal y señalará el dia en que haya de ven-
ficarse el juicio. • , c. ■

^rt. 75. La acusación del Fiscal y la defenser- 
del acusado se harán de palabra ó por escrito.

Art. 76 El Magistrado presidente , después de 
hacer un resúmen, del debate, fijará la única cuestión 
que ha de ser objeto de la resolución del jurado? 
á saber, la culpabilidad del impreso.

/luto continuo los Jueces de hecho se ■ 
conferenciar entre sí, y resolver por 
votos la cuestión: presidirá el piimer

Arr. 77.
reúrarán á 
tnayoiía de 
nombrado.

Art. 78. 
las palabras

>lrt 79.

La calificación se ha de hacer con 
no culpable ó culpable.

../7. Esta calificación se < üienderá por escrito, 
y se firnnrá por to los los Jueces de hecho. .

Él primer nombrado de estos la entregara al Ma- 
gbtrado ó Juez presidente. ,
6 Art 80 Después de haberse retirado los Jue- 
ce. de hecho, et de dcre.ho procederá i la Hopo- 
skíon de la pena, según su fuicio, dentro de los 
límites del máximun y minimun rtSPfcuv0Sn , 

/Irc 8t. Sí la calificación fuere la de no cul 
pable,' en el mismo acto se dará por terminada a 
cansa y se pondrá en libertad al responsable en caso
d Art sf Estos juicios se verificarán á puerta cef- 
rede: no « podrá publicar la deiberacinn de Jur.- 
do. tampoco re publicarán to. Informe, orales ores
critos ní el proceso, fuera de los caros en que lo

Art. 83.
disponga el dobierno. , , , .

H El acto del fuicio' por grades podrá
suspenderse por el MapLlrado ó Juez presidente 
insfa causa, ame. que aquellos „ hayanreu.adp a de-;;, 
liberar; piro no cuando se hay» pronunciado el 
resultado de la deliberación. ;

yin 84. El resultado de ís cansa se publicara en 
la a= Madrid m char tos nombres de lof
Jueces de hecho que hayan concurrido al acto u 
misma prohibieron se impone a todos los penodicól
y escritos impresos. ,
3 Art 8>-. Contra los procedimientos del juicio de 
jurados y 1» sentencia que por él recayere, no h 
Jopar áocro recurso qüe el de casación por tmosen la 
sustanciacion del proceso óen la mipo'ion de la peo»

Art 86" Este recurso se ha de ínterpoiier ante 
el mismo Magistrado en el término de cinco día» 
y para el Tribunal Supremo de acre'',,ando
haber depositado en el Banco Español de San l er 
nando ó en poder de sus comisionados la' captad 
de 6000 rs.; y sí fuere menor la multa impuesta, otro- 
tanto de ella. - . ,

Art. 8l. Interpuesto en tiempo y forma,- el Ma- 
oístrado remitirá los autos al Tribuno! Supremo con 
citación y emplazamiento de las partes.

Art 88 El Tribunal mandara comunicar lo» au
tos para instrucción,, por el término de tres días,, a. 
defensor del recurrente y su FlscaL . -

Art 80. Verificada la vista, se fallara con úut» 
motivado sobre la procedencia ó no procedencia del

EeArt° QO. En Tos asuntos-que paíen por recurso 
de casación al Tribunal Supremo de Justicia, enten
derá l'a Sala primera del mismo. ,

Art or. Cuando se declare la casación por 110- 
lacionde las formas, se devolverá el asunto'al Jued 
instructor para que subsane los defectos, y se pro- 
eederá á nueva vista por el mismo jurado ante el 
cual se verificó la primera. .

Art 92. Cuando se declare la casación por 
Tiolscion de la ley en la aplicación déla peno pa
sará el asunto, para que se decida en el fondo, a 
h Sala segunda del Tribunal Supremo, concurriendo

de la tercera los Ministros precisos hasta completar
el número de nueve.

Art. 93. Ninguna de las Salas en sus 
pectivos decidirá" los recursos que a ellas 
oir previamente al Fiscal- y-

Art 94 La declaración que desestime 
pedida por el denunciado Ueva consigo 
cion de costas y la pérdida del deposito hecho para

casos res
pasen , sin

la casncioa 
la imposi-

intentar el recurso. (Se continuará.)

te en La

^wn. 337. - ■
Bon Alejandro Benito g A«h., Ju« de primera instan- 

cía de La Ahmlnia g su pdrtido.
■ • Por el presente , cito, llamo J emplazo por pnmer 
edicto y pregón á Francisco Becernl, natural del 1-rasno, -, 
de oficio pastor, contra quien estoy procediendo en- .. 
minalmenle de oficio por hurlo de olivas para que 
en el termiho de nuetc dias se presente en este juz
gado á lomar traslado y. defensa de la culpa y cargos 
que contra el mismo le resultan, pues s í asi o hi- , . 
cicre se le oirá y guardará justmia en lo que la tuviere 
v Cu otro casóla continuaré en sü ausencia y rebel
día señalándole los estrados del tribunal con quien se

. entenderán los estrados y actuaciones relativas á dicho 
procesado. Y para que consternando fipir el l’^»-

‘ Almunia á 7 de Abril de t8o-2.—Alejandro 
Benito v Avila.—De su órden, Mariano Gómez, 

Núm. 338.
Otra. Por el presen le cito,- Hamo y emplazo por 

primer edicto y pregón, á Florencio Loncero , vecino 
de la villa de PUsencid de Jalón, dohtra quien estoy 
procedido criminalmente de oficio sobre henda coft 

- palo en la cabeza á su convecino Gregorio Gay , la 
tarde del 27 de Mirto último, para que en el ter
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
tomar traslado y defensa de la culpa y cargos que de 
dicha causa le rcsuHan , que sí asi lo hiciere se le 
oirá y guardarás justicia cu lo que la tuviere y en 
otro caso la continuaré- en su ausencia y rebeldía, 
scñabunlote los esba.los .Id IribunJ; con quien se en
tenderán tos traslados y actuaciones relativas e drebo 
procesado. V para qnc conste mando fijar el pr^n 
te en La Almunia á Id de Abril de 18o2 — 
dro Benita y A vil».-De sn órden, Marrana Comea.

Continúan las cuentas del Sindicato de riegos del miste.
Número 1. 0

' DeposilaHa del Sindicato de riegos 
de Tauste. Año 1851.

Gastos obligatorios. .
Relación de data de las cantidades satisfechas por los 

mencionados gastos, á sabeG

SINDICATO. Rs. rn mrí.

Satisfecho á los señores síndicos por sus 
asistencias á las juntas celebradas en el ano 
de 1851, según la nómina y libramiento 
due se acompaña con el número ib. . • *

Personal general de empleados. ,
Satisfechos segtm Tas nommas Y h'*1;0- 

micntos números 3, 7, 13, 1G ’ 1 ’ 
23 32, 40,52, 66, 75 y 83 • ■ . - 12 ^31,11 
Gastos, de oficina , suscnciones é impresión 

de cuentas. ,
Satisfechos según los libramientos 2, 4, 
33, 74 y 77, cuyo pormenor se cs-^ 

presa en la cuenta del secretario al folio

Limpia, ensanche y desbroces de la acequia.
Satisfechos según los libramientos nú

meros II, 19, 20, 21, 22, 2o, 3o, ' , „
43 y 44. . • • • • • ‘ *

Pagos.
X la Dirección del canal imperial para 

Completo pago dé lo que plantó en los 
seis primeros meses de 1849 , consta d 
la carta de" pago adjunta........................................... ’
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Al Ayuntamiento de la villa de Tadste, 
por el canon ^ue se le hace por el mo - 
lino harinero: consta dé tréS cartas dé 
pago adjuntas. . . • • •

-3

Total. . 1A3 662. 7

fiúñuef 6 dé Enero de 1852.-E1 depositario cajero 
Mariano'Galban.- Está Conforme con tus documentos que 
se acompañan.—El Contador secretaria , Bonliacid 
Ocboa.—V. 0 B. c —El Director,. Baranda.

Ñúrhérd
Depositaría del sindicato de riegos de 1 austé. Ano loo I. 

GüstoS cslrUordinatios.
Befacíori de data dé fas cantidades Satisfechas por ToS 
mencionados gastos, á sabér. , ,

Pohtigos de congostos y Sari Jorgé. KS. vil. mrSj

Satisfechos para completo pago de las 
obras ejecutadas én tos referidos pofiligos,- 
libramiento número 30 . . • • ■ .a • ,
Arreglo de filmen titas, tajaderas ij fild« dé riego.

Satisfechos por el arreglo de las alme
narás según tos tibíámieníos números 49, 
60 y 67 . . . . - - S

Id. id. de 23 tajaderas y filas de ñe
co , según tos libfámiéutos números 26, 
36, 45; 5fl y 61. . . . ... • n.611,

ConStrticcion de layarles.
Satisfecho según fibramicnto tí. ° 10.. 1.52V, 

PfeSd.
Satisfecho por fa caí comprada ,• ségún 

los fibramicntos números 56 y 65. . . - 3.652/
Má quinti.

Saíisfecfios por la que va á ppnéfsé dé 
hierro fundido éh ef edificio de las Norias 
de Taúste, qúe sústilffyéndo á las ya rn* 
sérvibíés ruedas de ftíaMa que basta aho-- 
ta han ecsistido se dé mas abundante ef 
agua á fas tierras qúe se regaban con aqué
llas, se riégúen' otras qué jamás le hati té- 
nido, y se súrta á la viHá dé la neCesarhi 
para bebef de qúe catcée muchos años ha; 
según tos librámiéntos números 39, 46, 55, .. .
67 , 59, 04 y .79. ............................ 42.658,21

Mcdicioti de tierras. . .
Satisfechos según el' libramientó núm. 34 83.5. 8

total. . 99.777,33'

íuñuel 6 de Ftiero do 1852.—El depositario ca- 
cero, Mariano Galban.—Está conforme con los do- 
comeníos que Se acómpañati.—El cantador sccréla- 
rio, Bonifacio Ochoa.-V.® B. - El' Director,- 
BaronlhL

PABtE ÑÓO^ÍCTÁL. .
Sociedad: médica general de socorros Mitos.- Cón^xort 

tirowmaldie '/arugoza-UM Francisca Muñoz, viuda del 
sócio fundador D. Juan Gonzálvo, profesor dé medicina,- 
que residió1 en Used provincia de Zaragoza, ha acudi
do á esta Comisión' reclamando la pensión de viui; e
dad qué los- estatutos conceden á las que sú hallad
en su caso. ., a r

El D. Juan Gonzálvo , sé inscribió en la socieda^
antes de la junta general de socios de la de Abril <16
1836, diciendo haber nacido en Used a 3 de Mayó 
dé 1805, y por lo misnió tenia 30 anos cumplido#. 
Falleció en Úsed el 8 de Diciembre de 18al. dejan
do los hijos siguientes D. Pedro Tomas y D Serafín 
Gonzálvo y Abad'de 19 y mM y D Pab,;^e- 
derico y Doña Amalia Prudencia Gonzalvó y Muñoz 
de edad de 7 y 6 año#.

La Comisión provincial pública este ahúhció ert 
cumplimiento á lo qué sé ordena en los estatutos a 
fin de que si algún sócio tüVíére noticia de cualquie
ra circunslaneia contra la exactitud de los datos arrr* 

ba espresados por la redamante , 6 contra el dere
cho que alega para el goce de la pensión la comu
nique eh el término dé ün meS al secretado que sus*- 
Cribé. Zaragoza 20 de Abril de 1832.— De aCüerdó 
dé la Comisión, Manuel Pardo y Barlolini, secretario.

Sociedad de socorros hwUaos de Aragón. — ( dniision 
directiva.—Esta Comisión tiené acordado convocar jun
ta general ordinaria de socios para el Domingo 23 de! 
Corriente á las diez y media de Su mañana , en el sa
lón de sesiones de la Academia de nobles artes de San 
Luis, Sita 6n la plaza del Reino.

Lo que se avisa á los señores socios de acuerdo de 
la espreáada Comisión Zaragoza 20 de Abril de 
1852.—El vocal secretario, José Salué. .

Sociedad de socorfos míllUos entre profesores de iástruc- 
cion piiblica. —Comisión provincial i/e Zorogosd. —Doñá 
Urbana Rodisgalvarez, ha Solicitado se la declare la pen
sión que con arreglo al art. 8/ délos estatutos la cor
responde por haber fallecido su esposo D. Franciscd 
Bailón el dia 2 de Marzo del año aéluaL

Se inscribió en la Sociedad dicho Bailón en 22 de 
Junio de 1850, á los 23 anos y íl meses de edad, 
por cinco acciones de primera Clase . y se le espidió’ 
¡a patente de sócio con el número 659 el dia 20 de 
Mayo, del mismo año. En consecuencia de lo espucs- 
to esta Comisison por si algún socio / tuviere noticia 
de cualquiera circunstancia contraria á la exactitud 
de los datos espresados publica este tintinólo para 
qtie fo haga presente al que suscribe én el téfmmd 
dC un mes contado desde la fecha desü inserción; eú 
la callé de San Blas número 196.— Por acuerdo do' 
Id Comisión, Ciríaco lame,- Secretario.—A si mi sitia crt 
Virtud de orden recibida de la Central, convoca á'jun
ta general dé provincia para el dia 2 de Mayo próxi- 
tno á las once de su mañana en la secrétaría dé Id 
misma calle y número arriba espresados para proce
der á la elección de cargos de los que les correspon
de cesar Zaragoza 19 dé Abril de 1852.—El Drréo-’ 
tor, ÍZiego Berdier.—Ciríaco Tamé, secretario;

’ Feria en Ejea de los C«bolleroh , 
Fl Ayuntamiento constilncionaf de la villa dé' Ejéd 

de los Caballeros ,■ cabeza del partido judicial de 
nombre eti la provincia de Zaragoza, en USo dé la! 
autorización superior que al efecto tiene Coñcédfda; 
hace saber por virtud de este anúncm que en los dia¿ 
30 del actual, t y ¿ del próximo Mayo celebrará una 
feria ' ú cuyo fin fmné acordadas las disposiciones con
venientes para qúe en los pastos del común, princi
palmente err tos prados llamados Arenos y kr Paul,' 
Redados ai míenlo, puedan pacer gratihlameñíe lo# 
ganados y bcstraFes que se condúzcan á ella / dduendu' 
advertir ademas que en los referidos días tendrati 
también lugar los festejos públicos qúe esté A^fnta- 
núento tierte dispuestos pata solemnizar el fausto1 ña- 
Cimiénto déla Princesa dé Asturias y el deseado fós- 
tablecimtenfo de su' Augusta Madre S. M. la Rema* 
l)oña Isabel Segunda, qúe empezaran con únú novi
llada el pVinmf día de feria. Lo que se añúncraal pu
blico para sú conocimiento. Ejea de los (.aballaros 12 
de Abril1 de 1852.—El' Alcalde Presidente , Ramoú 
¿ehesa.—Por acuerdo dél Ayuntamiento: Pedro Cle
mente, secretario. , . ■ (

Lít consta de cirujano del pueblo de C «arte se ha- 
tía Dacdnte, por dimiston del que l.i obtenía; Su do- 
tocto onuol consiste cu , Roo rs mi For
d kuüteii®» d Son Miyiel de .Sclicmbric IsSos - 
íiirinies ¿t el!., dirigirán seis iolunuda Jronc.is de 
porte d Id secreMrU del mewi mado _ nj’untamientd 
hasta el did io de Mayo froeeinto Píntente eu que

El a-y lint amiento de Id uilld de Ckddeí; 1
phbíicd subasta los arriendos de Lis serbas de la de
hesa con los tajos de U carne y el campo dé propios 
de la misnid. * El que quiera interesarse en los men
cionados arriendos comparecerá d sus casas consis
toriales en tos días 2,9^ 1S de próximo níes de 
Maro donde podrd enterarse de las condu t-meS mar
cadas di efecto y serán rematados en el mejor postor.
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Se eirriendan las yerbas del In^ar de María t de 
la prf.pi dad de la (asa de Frentes Los que quieran 
interesarse en su arriendo se dirigirdn á la admi- 
iiisiración general sita en duha casa, cuarto in- 
teriof, hasta el 30 del corriente mes.

Rcctnidaciun de con!ri!)>tcion''s directas do esta provincia.
A pesar de que el artículo 3. 0 del Real decreto de 

23 de Julio de 1830, reiterando lo que ya estaba man
dado, previene terminantemente que en las capitales 
de provincia se haga á domicilio la cobranza, una prác
tica abusiva tenia sancionada la costumbre en esta ciu
dad , de que tos contribuyentes concurriesen á pagar 
sus cuotas al punto designado de antemano por los rc- 
caudadore». Persuadida esta oficina de mi cargo deque 
el uso introducido protegía el interes y la comodidad 
de los contribuyentes, no vaciló un momento en acep
tarlo , utilizándose también de la conveniencia que la 
ofrecia; pero en vista de que al hacer efectivo el pri
mer trimestre de e.-te año, único que se ha recibido 
á nombre del recaudador general de la provincia, un 
gran número do aqueltus ha reclamado en uso de su 
indisputable derecho el cumplimiento de la Instrucción; 
á fin de que las operaeiones del cobro sean unifonive» 
y no se perturben con dos géneros distintos de pro
cedimientos, origen algunas veces de reclamaciones 
justísimas T y otra* de pretestos poco plausibles para 
evitar la acción de lus apremios;" so hace saber á los 
contribuyentes de la ciu la I de Zaragoza por medro de 
cs^e anuncio que se pu-biieará en el Boletín oficial y 
demas periódicos de la misma , que la cobranza del 
segundo trimestre se hará á domicilio, principiándose 
el dial.0 de Mayo próximo, en la inteligencia de 
que los deudores á la Hacienda que no recojan en el 
acto los recibos Armados por el que suscribe cuando 
los cobradores acudan- con ellos á sus respectivas habi
taciones , incurrirán en el apremio de primer grado, y 
en este caso deberán pagar sus cuotas y recargos en las 
oficinas de recaudación sitas en la plaza de S. Cayetano.

lambien se advierte para que no escuse la ignoran
cia , que los contribuyentes de Zaragoza avecindados 
en otras pobFacrones, y los que residan en fas afueras 
de esta ciudad, tienen oMigacien de realizar sus tri
mestres en dichas oficinas T sin que se vaya previa— 
mente á cobrar á domicilio. Zaragoza 2(1 de Abril de 
1832—P. p. de D. Baldomero de Murga, Manuel 
Fontoy».

CAJA RE hEOEXTOS ZAMGQZA^.
PUENTE DR SAN J^SE.

Condiciones bajo las cuales ha de veTificarse la labra de 
la sillería pura la parte de este puente comprendida 
entre la cara injmor de la impostilla de arranque y 
la superior del macizo de hormigón.
T.a Los lechos, sobre h*clX)s y juntas de toda fa 

sillería, se Mirarán á picón üno en toda su ostensión 
y á escoda etc.: y á escoda y sihcel las caras ó pa
ramentos csteriores dejando sin labrar las opuestas 
á estos.

2 .a 'Podas las aristas y planos estarán entre sí 
perfectamente á escuadra, es decir:" que al encontrarse 
unas y otras formen ángulos rectos,

3 .a La silkria que se ha do labrar para la pre
sente contrata, es de la cantera de Monte Agudo, 
en el termino de Muel, y será de irnos siete mil pies 
cúbicos en la forma siguiente: í sillares que después 
de labrados quedarán en G pies de longitud de pa
ramento por 3 de tizón: 4 id. de a pies de 
longitud de paramento por 3 pies de tizón: 8 
id. de 4 1|2 pies de longitud por 3 1|2 tizón: 41 
id. de 4 pies de longitud por 3 1,2 de tizón: 8 id. 
de 5 pies de longitud por 3 pies de tizón: 8 id do 
4 1|2 pies de longitud por tres pies de tizón: 124 
id. de 1 pies de longitud por 3 pies de tizón y 84 
itk de 4 pies dv longitud por 2 1|2 de tizón. La 
altura general- de toda ki sillería referida será de un 
pie nueve pulgadas debiendo quedar toda ella con 

las dimensiones ya dichas después de labrada. Para 
el resto de la sillería perteneniente á las semipilas ó 
á cualquiera otro parage en que los sillares deben 
tener otras dimensiones que las espresadas, ó una 
configuración particular bien en sus superficies curbas 
ó en la plana que no hayan de quedar á escuadra se 
le darán al asentista las correspondientes plantillas.

4 .a Todas las aristas formarán líneas rectas per
fectas y si fueren curbas en la forma que marquen 
las plantillas pero todas ellas sin rompimientos, gar
rotes ni esmorrillados, labrados con esmero igualmente 
que las caras de sus planos y superficies curbas, sin 
que se adviertan balsas, relieves ni vagantes.

o.a El asentista deberá tener labrados dos meses 
verificada esta contrata 4 sillares de 6 pies de longi
tud, por 3 1|2 lizoní 4 id. de o pies de longitud 
por 3 1|2 tizón: 8 id. do 4 1|2 pies de longitud por 
3 1|2 de tizón; 44 id. de 4 pies de longitud, por
3 1|2 de tizón: 4 id. de 5 pies de longitud por
3 de tizón: 4 id. de 4 1¡2 pies de longitud por
3 de tizón; y 48 id. de 4 pies de longitud por
3 de tizón. . .

La restante sillería la labrará en los 3 meses si
guientes que deberá entregar en 4 partes iguales en 
fin de cada quincena á medida que se necsite en la 
obra, dándole las plantillas y dimensiones con medio 
mes de anticipación para el cumplimiento en cada uno 
de estos plazos.

6 .a\ Será obligación del asentista conducir la sille- 
ria ya labrada al pie do obra, siendo responsable de 
cualquiera rotura ó perjuicios que se originen en los 
sillares al conducirlos ó al tiempo de Mirarlos, bien 
seo por golpes de martillo ó de pico violento, ó bien 
por cualquier otro incidente qüe los inutilizare á es- 
coprion de los casos en que resultare pelo, veta ó 
c&alquiera otro defecto que estuviere en el sillar, en 
cuyo caso el asentista perderá únicamente el trabajo 
de labra que él hubiere invertido.

7 .a Puestos los sillares al píe de obra serán 
reconocidos por la persona ó personas delegadas al 
efecto por la empresa y por el Sr. Ingeniero ins
pector, siendo desechado el que no reuna las cir
cunstancias expresadas ó que por cualquiera cansa se 
hubiere inutilizado por culpa del asentista cuyo im
porte deberá pagar dicho asentista ó reponerlo de 
sn cuenta.

8 a El pago de la labra se hará según se hayan 
rceibiemlo los sillares, sírr perjuicio de los adelanto» 
que la empresa tenga por conveniente hacer al asen
tista.

9 .a El precio de h labra será de uno y medio rea
les vellón por cada pie cúbico que contenga el sillar 
después de labrado.

10 . El rematante debrá afianzar en seguida el buen 
cumplimiento dd contrato á satisfacción de la junta 
de gobierno de la sociedad. •

1L La piedra está de manifiesto en tas inmedia
ciones de los puentes y además muestras de ella 
en la Dirección de la caja de Descuentos Zaragozana, 
y en las casas de I). Javier Santos en Tudela, de 
I). Vicente Santos en Pamplona y D. Nicasio Santos 
en Tidosa.

Tí. Se admiten proposiciones en pliego cerrado 
hasta las doce del día 9 de Mayo próximo en el des
pacho de dicha dirección de la Caja de Descuentos, 
en cuya hora y sitio se abrirán y leerán públicamente 
los pliegos quedando en el acto hecho el remate á 
favor del mas beneficioso postor, salvo la aprobación 
de la junta de gobierno de dicha sociedad que se co
municará en su caso al rematante en el término de 
tercero día.

Los términos prescritos para la labra de la piedra 
principiarán á correr quince dias después de comuni
cada al rematante la aprobación del contrato. Zara
goza 15 de Abril de 1852.—Por la Caja de Descuen
tos Zaragozana, su director Juan Bruil.
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